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Al Despacho de la señora Juez, hoy 14 de abril de 2021 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

                  Bucaramanga, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Se dispone TENER por aceptada la renuncia al poder presentada por el Dr.  

PEDRO PABLO PINILLA ARIZA en calidad de apoderado de la demandante 

señora LUDY ESPERANZA BENAVIDES MORIANO, quien dio cumplimiento 

con lo establecido en el inciso 4º del art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

, 

 

JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 


